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INTRODUCCIÓN 

 

Como parte integral de la política de administración del riesgo del INCI del Modelo 

Integrado de Gestión, enmarcadas en las acciones ejecutadas por los servidores 

públicos y otras partes interesadas en el ejercicio de sus funciones u obligaciones 

legales y contractuales, se busca mitigar a través de las acciones de control 

definidas para los riesgos de gestión y corrupción. Asimismo, a través del 

seguimiento (Primera Línea) se realiza el reporte sobre las tareas y cargue de 

evidencias de las acciones de control para revisión de los líderes de proceso. 

Estos reportes se realizan con base en los criterios técnicos y conocimiento de la 

gestión y objetivo del proceso, para evitar errores de registro y consolidación de 

evidencias. 

 

RESULTADOS 

a. Materialización de riesgo 

En el periodo no se reporta ninguna materialización de riesgo, pero si existe una 

debilidad en el reporte de acciones de control lo que no permite conocer el 

panorama completo del entorno de control. 
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b. Reportes realizados por los usuarios 

Los gestores en los procesos en el INCI deben registrar el avance a las acciones 

de control en cada cuatrimestre de la vigencia, el cual pasa por revisión y 

aprobación previa del líder del proceso y en última instancia por la Oficina Asesora 

de Planeación. 

A la fecha de corte se registra un 57% de avance en el reporte y cargue de 

evidencias, para Riesgos de Corrupción con los siguientes resultados: 

 

 

 

A la fecha de corte se registra un 48% de avance en el reporte y cargue de 

evidencias, para Riesgos de Gestión con los siguientes resultados: 
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CONCLUSIONES 

1. Se requiere sensibilizar la importancia del seguimiento y reporte de las 

actividades de control para evitar cualquier materialización por fallas en los 

controles, no detectadas. 

2. Alineado a la actualización de la política, se hace necesario incorporar en la 

vigencia el seguimiento a riesgos fiscales, de seguridad de información y 

demás que se requieran a partir de la actualización de las normativas. 
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